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A partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, en
la forma ordenada por los artículos 112 y 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, la documentación
e información prevista en dichos artículos.

Dos Hermanas, 4 de julio de 2003.—Fdo.: Ignacio
Valduérteles Bartos, Presidente del Consejo de
Administración.—35.338.

PROFITEAM, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

PROFITEAM SYSTEM
CATALUNYA, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que por decisión de los respectivos accio-
nista y socio únicos de Profiteam, Sociedad Anó-
nima Unipersonal, y Profiteam System Catalunya,
Sociedad Limitada Unipersonal, de fecha 30 de
junio de 2003, se aprobó la fusión de ambas socie-
dades mediante la absorción por parte de Profiteam,
Sociedad Anónima Unipersonal de Profiteam
System Catalunya, Sociedad Limitada Unipersonal,
con la consiguiente disolución sin liquidación de
la sociedad absorbida y el traspaso de todos sus
bienes, derechos y obligaciones a la sociedad
absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los accionistas y acreedores de las
sociedades intervinientes en la fusión de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión. Los acreedores de éstas socie-
dades podrán oponerse a la fusión durante el plazo
de un mes, a contar desde la fecha de publicación
del último anuncio de fusión, en los términos esta-
blecidos en los artículos 243 y 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Barcelona a 30 de junio de 2003.—El Presidente
de Profiteam, Sociedad Anónima Unipersonal y de
Profiteam System Catalunya, Sociedad Limitada
Unipersonal, don Armin Edwin Werner.—35.581.

1.a 21-7-2003

PROMOCIONES FAMOSA, S. A.
(Sociedad absorbente)

FÁBRICAS AGRUPADAS
DE MUÑECAS DE ONIL, S. A.
FAMOSA COMERCIAL, S. A.

Sociedad unipersonal
MANUFACTURAS QUIRÓN, S. A.

FABRIPEL, S. A.
Sociedad unipersonal

FAMOPLAY MOTORS, S. A.
ONILCO INNOVACIÓN, S. A.

INDUSTRIA COMPLEMENTARIA
DE LA MUÑECA, S. A.

AGRÍCOLA CASA ALARCÓN, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión, cambio de denominación
y cambio de objeto

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas y dispo-
siciones concordantes se hace público que mediante
acuerdo unánime de las Juntas Generales de Accio-
nistas de las sociedades Promociones Famosa,
Sociedad Anónima, como sociedad absorbente, y

Fábricas Agrupadas de Muñecas de Onil, Sociedad
Anónima, Famosa Comercial, Sociedad Anónima,
Sociedad Unipersonal, Manufacturas Quirón, Socie-
dad Anónima, Fabripel, Sociedad Anónima, Socie-
dad Unipersonal, Famoplay Motors, Sociedad Anó-
nima, Onilco Innovación, Sociedad Anónima,
Industria Complementaria de la Muñeca, Sociedad
Anónima y Agrícola Casa Alarcón, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal, como sociedades
absorbidas, adoptados todos ellos el día 30 de junio
de 2003, se aprobó la fusión de dichas sociedades,
absorbiendo la primera a las restantes, y siendo los
Balances de Fusión de cada una de las sociedades
intervinientes, los cerrados a 31 de diciembre
de 2002.

Asimismo, en la referida Junta General de Accio-
nistas de la sociedad Promociones Famosa, Socie-
dad Anónima se acordó de forma unánime el cam-
bio de denominación social, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 418 del Reglamento del Registro Mer-
cantil, pasando a ser la de Fábricas Agrupadas de
Muñecas de Onil, Sociedad Anónima, y modificán-
dose en consecuencia el artículo 1º de los Estatutos
Sociales.

Adicionalmente, en la mencionada Junta General
de Accionistas de la sociedad Promociones Famosa,
Sociedad Anónima, y al objeto de recoger las espe-
cialidades que se derivan de la actividad de las socie-
dades absorbidas, se acordó de forma unánime la
modificación del objeto social y, por consiguiente,
la del artículo 2º de los Estatutos Sociales.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas se hace constar el derecho
de socios y acreedores a obtener el texto íntegro
del acuerdo de fusión y los balances de fusión.

Los acreedores de las sociedades podrán opo-
nerse a la fusión, en los términos regulados por
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Onil (Alicante), 15 de julio de 2003.—D. Jaime
Ferri Lloréns: Presidente del Consejo de Adminis-
tración de Promociones Famosa, S.A., Fábricas
Agrupadas de Muñecas de Onil, S.A., Famosa
Comercial, S.A., Sociedad Unipersonal, Manufac-
turas Quirón, S.A., Onilco Innovación, S.A., y Agrí-
cola Casa Alarcón, S.A., Sociedad Unipersonal,
Administrador Único de Famoplay Motors, S.A.
Representante de Promociones Famosa, S.A. socie-
dad Administradora Única de Fabripel, S.A., Socie-
dad Unipersonal e Industria Complementaria de la
Muñeca, S.A.—35.739. 2.a 21-7-2003

PROYECTOS DE DESARROLLO
COMERCIAL GARÁN, S. A.

Junta General de Accionistas

Se convoca a los señores socios a la Junta Gene-
ral, que tendrá lugar el día 5 de agosto de 2003,
a las cinco horas de la tarde, en el paseo de Sancha,
38, bajo, de Málaga. La segunda convocatoria, si
fuere precisa, tendrá lugar en el mismo sitio, al día
siguiente y a la misma hora.

Orden del día

Primero.—Realización de auditoría fiscal y con-
table de la sociedad.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá solicitar y obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, todos los documentos
que habrán de ser sometidos a la aprobación de
la Junta.

Igualmente, podrán solicitar por escrito los infor-
mes y aclaraciones que estimen precisos sobre los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Málaga, 1 de julio de 2003.—El Administrador
Único.—34.921.

RECURSOS TURÍSTICOS
DE MIJAS, S. A.

Reducción capital

La Junta General Ordinaria y Universal celebrada
el día 24 de junio de 2003 acordó por unanimidad
reducir el capital social en 9.336.089,34 A, fijado
hasta la fecha en 23.208.001,15 A, pasando a
13.871.911,81 A, para restablecer el equilibrio patri-
monial de la sociedad disminuido por pérdidas.

La reducción del capital se hará mediante la agru-
pación y canje de acciones, manteniendo su valor
nominal en 601,01 A, amortizándose las 38.615
acciones existentes y emitiéndose 23.081 acciones
nuevas de la misma clase y serie. En el plazo máximo
de tres meses desde la publicación en el Boletín
Oficial del Registro Mercantil y en dos de los diarios
de mayor difusión en la provincia de los anuncios
de este acuerdo, los socios presentarán en el domi-
cilio social los títulos con el objeto de proceder
a su canje por otros títulos de nueva emisión, con-
forme al porcentaje de participación en el capital
social en relación con la nueva cifra de capital social
resultante del acuerdo de reducción adoptado y que
se ejecuta, sin abonar cantidad alguna a los socios
al tratarse de una reducción con una amortización
de 15.534 acciones. Transcurrido el plazo señalado
sin que hayan sido presentados al canje la totalidad
de los títulos antiguos será de aplicación a los que
queden por canjear el procedimiento previsto en
el artículo 59.3 del TRLSA.

Como consecuencia de los anteriores acuerdos
quedará modificado el artículo 7 de los Estatutos
sociales.

Mijas, 24 de junio de 2003.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Aurora Cañaveras
Fernández.—34.945.

REFRINXITINGER, S. L.
(Sociedad absorbente)

INVASC, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Refrinxitinger Sociedad Limitada e Invasc Socie-
dad Limitada (Sociedad Unipersonal), acordaron en
sus respectivas Juntas Generales Extraordinarias y
Universales, celebradas el 13 de junio de 2003, su
fusión mediante la absorción de la última por la
primera, quedando la última disuelta y extinguida,
transmitiendo a la Sociedad Absorbente, todos los
bienes, derechos y obligaciones de la Absorbida,
y que la Absorbente pase a denominarse como la
Absorbida Invasc Sociedad Limitada, todo ello en
los términos y condiciones del proyecto de fusión
depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya.
A los socios y acreedores les asiste el derecho de
obtener el texto íntegro de los acuerdos y Balances
de Fusión. Los acreedores tienen el derecho de opo-
sición, establecido en los artículos 166 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 23 de junio de 2003.—Los Administra-
dores Solidarios de la Sociedad Absorbente y Admi-
nistradora Única de la Sociedad Absorbida, Gonzalo
Fernández-Ordóñez Cervera y M.a Dolores Cervera
Govantes.—35.550. 1.a 21-7-2003

REGIÓN DE MURCIA
TURÍSTICA, S. A.

Anuncio de Reducción de Capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Universal de la mer-
cantil «Región de Murcia Turística, Sociedad Anó-
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nima» el pasado día 20 de mayo de 2003, acordó
reducir el capital en la cuantía de 846.108,77 euros
para la compensación total de la partida de resul-
tados negativos de ejercicios anteriores de la referida
mercantil mediante la disminución proporcional del
valor nominal de todas sus acciones y no proce-
diendo, por tanto, devolución de aportaciones algu-
na a los accionistas, con lo que la nueva cifra de
capital social quedaba en 2.028.067,06 euros. A
continuación fue aprobada, unánimemente, por la
Junta General Universal de Accionistas la agrupa-
ción de acciones del capital social de «Región de
Murcia Turística, Sociedad Anónima», para canjear-
las por otras nuevas y la simultánea eliminación
de todas las series de acciones que componen el
capital social y reintegración de éstas en una sola
clase de acciones, de acuerdo a lo que estipula el
artículo 163.2 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, reduciéndose el capital en
7,06 euros debido a los referidos ajustes y, dotando,
al efecto una reserva indisponible por la referida
cantidad en el Balance de la sociedad, quedando,
finalmente, un capital social por importe de
2.028.060 euros. De conformidad con el artículo
167, apartados 1º y 3º, de la Ley de Sociedades
Anónimas no corresponde a los acreedores el dere-
cho de oposición contemplado en el artículo 166
de la referida Ley.

Y ello a los efectos legales oportunos.

Murcia, 10 de julio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Rafael Higuera
Ruiz.—34.869.

RIAÑO SEBASTIÁN, S. L.

Unipersonal

En la Junta General Extraordinaria con el carác-
ter de Universal, celebrada el día 30 de junio de
2003, se acordó la cesión global del activo y pasivo
de la sociedad como cedente, al socio único D.
Anselmo José Luis Riaño Sebastián, como cesio-
nario, según Balance cerrado el día 29 de junio
de 2003 y aprobado en dicha Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
117 de la L.S.R.L., todos los acreedores de la socie-
dad cedente y los acreedores del cesionario, pueden
obtener en el domicilio social el texto íntegro del
acuerdo de cesión y durante el plazo de un mes,
contado desde la fecha del último anuncio publi-
cado, podrán oponerse a la cesión en las mismas
condiciones y con los mismos efectos previstos para
el caso de fusión.

Madrid, 30 de junio de 2003.—El Administrador
General Único, Anselmo José Luis Riaño
Marín.—35.053.

RIBEIRA AUTOMÓVILES,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a Junta General Extraordinaria de Socios,
a celebrar el día 31 de julio de 2003, en el municipio
de Ribeira, lugar de Xarás, n.o 2, a las diecisiete
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente,
a la misma hora, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Disolución de la Sociedad y nombra-
miento de Liquidador.

Ribeira, 4 de julio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Manuel Lorenzo Gon-
zález.—35.111.

RIEGOS IBERIA REGABER, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad que se escinde y extingue
totalmente)

RIEGOS IBERIA REGABER, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria y de nueva
creación)

MAT INVESTMENT HOLDING
INMUEBLES, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria ya existente)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, se pone en público
conocimiento que la Junta Universal Extraordinaria
de Accionistas de la sociedad «Riegos Iberia Rega-
ber, Sociedad Anónima», celebrada el día 13 de
junio de 2003, adoptó, por unanimidad, el acuerdo
de escisión total de la sociedad con división de
todo su patrimonio en dos partes, cada una de las
cuales se traspasa en bloque y a título de sucesión
universal a las dos sociedades de nacionalidad espa-
ñola, una de nueva creación que se denominará
«Riegos Iberia Regaber, Sociedad Anónima» y otra
ya existente denominada «Mat Investment Holding
Inmuebles, Sociedad Limitada», aprobando el pro-
yecto a tal efecto confeccionado que fue depositado
en el Registro Mercantil de Barcelona, en el que
se detalla la parte de patrimonio que se destina
a una y otra Sociedad beneficiaria de la Escisión.
El Accionista único de la Sociedad que se escinde
percibirá la totalidad de las acciones de la Sociedad
de nueva creación y beneficiaria de la escisión «Rie-
gos Iberia Regaber, Sociedad Anónima» así como
la totalidad de las participaciones sociales a emitir
en aumento de capital de la Sociedad ya existente
y beneficiaria de la escisión «Mat Investment Hol-
ding Inmuebles, Sociedad Limitada».

Se considera Balance de Escisión el cerrado a 31
de diciembre de 2002, que fue aprobado por la
Junta General que ha aprobado también los infor-
mes elaborados por la Administración y las apor-
taciones no dinerarias resultantes de la operación,
así como, el informe específico emitido para las
aportaciones no dinerarias.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
«Riegos Iberia Regaber, Sociedad Anónima» se
entenderán realizadas a efectos contables por cuenta
de las sociedades beneficiarias es el 1 de enero
de 2003.

«Riegos Iberia Regaber, Sociedad Anónima» (So-
ciedad de nueva creación) y «Mat Investment Hol-
ding Inmuebles, Sociedad Limitada», quedarán
subrogadas en el lugar y derecho de la sociedad
que se escinde totalmente, como sucesores univer-
sales de tales derechos y obligaciones, quedando
«Riegos Iberia Regaber, Sociedad Anónima» (So-
ciedad a escindir) disuelta y extinguida sin liqui-
dación.

No existen derechos especiales distintos de las
acciones ni se atribuye ventaja alguna a los admi-
nistradores ni beneficio alguno para el experto
independiente.

Se pone expresamente en conocimiento que, de
conformidad con los artículos 254 y 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los acreedores tienen dere-
cho a obtener el texto íntegro del Acuerdo y del
Balance de Escisión, que les serán facilitados en
el domicilio social de «Riegos Iberia Regaber, Socie-
dad Anónima».

Por otro lado, se hace constar expresamente el
derecho de oposición a la escisión que asiste a los
acreedores en los términos previstos en el artícu-
lo 243 y concordantes de la Ley de Sociedades
Anónimas por remisión del artículo 254 del citado
cuerpo legal. No existen obligacionistas ni por con-
siguiente derecho de oposición para los mismos.

Se hace asimismo constar que la Sociedad bene-
ficiaria de la escisión «Riegos Iberia Regaber, Socie-
dad Anónima», recibe el nombre de la Sociedad
que se extingue haciendo uso de la facultad que

concede el Artículo 418 del Reglamento del Registro
Mercantil.

Barcelona, 14 de julio de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Eduardo Matosas
Hoste.—35.574. 1.a 21-7-2003

RÍO LOMO AUTOMÓVILES, S. A.

(En liquidación)

Disolición de la Sociedad En cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo 263 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se comunica que la Junta General
Extraordinaria de esta Sociedad, celebrada en fecha
27 de junio de 2003, acordó la disolución de la
misma, iniciándose con la citada fecha el período
de liquidación.

Logroño (La Rioja), 7 de julio de 2003.—El Liqui-
dador Único, Alfonso Pérez Alonso.—34.700.

RYALBAT IBÉRICA, S. L.

(En liquidación)

Anuncio de disolución sin liquidación mediante
cesión global de Activo y Pasivo En aplicación de
lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidades Limitadas, se hace
público que el día 10 de abril de 2003, la Junta
General de Socios de Ryalbat Ibérica Sociedad Limi-
tada, Sociedad en liquidación, con NIF B 81 6l697l
y con domicilio en Madrid, Paseo de la Castellana,
268, adoptó la decisión de disolver dicha Sociedad,
en base al artículo 104.1.b de dicha Ley y al Balance
cerrado a fecha 31 de marzo de 2003, acordando
igualmente que la liquidación se llevará a cabo
mediante la cesión global de todo su activo y pasivo
por idénticas partes a las Sociedades Julio Pastor
Sociedad Anónima (con CIF A-78 126497 y domi-
cilio en Loeches, Madrid, carretera de Loeches Km.
4), y Fecolbe Comercial Sociedad Limitada (con
CIF B-81 475774 y domicilio en Majadahonda,
Madrid, calle Chile, 3). En su consecuencia, a partir
del momento de ejecución e inscripción de esta
operación de cesion global de activos y pasivos,
Julio Pastor Sociedad Anónima y Fecolbe Comer-
cial Sociedad Limitada, quedarán subrogadas en
todos los derechos y obligaciones de la Sociedad
cedente, que se extinguirá.

Igualmente, cumplimentando lo dispuesto en los
artículos 117 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada y 246 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil, se hace constar el derecho de los
acreedores de la Sociedad cedente y de las Socie-
dades cesionarias, a obtener el texto íntegro del
acuerdo de cesion global, incluido el balance final
aprobado y la Memoria de la operación, así como
el derecho de dichos acreedores a oponerse en la
cesion en las mismas condiciones y con los mismos
efectos previstos para el caso de fusión, durante
el plazo de un mes a partir de la publicación del
último de los anuncios a que se refiere dicha
disposición.

Madrid, 21 de mayo de 2003.—Los Administra-
dores Mancomunados, Federico Costa Robledo y
Julio Pastor Romera.—34.730.

SOMOLSA, SOCIEDAD
DE MATERIALES

ORDUÑA LABORAL, S. A. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía se acuerda convocar Junta General
Extraordinaria de la sociedad, a celebrar el próximo
día 7 de agosto de 2003 a las 13 horas en el domicilio
social, en primera convocatoria y en el mismo lugar
y hora al día siguiente en segunda convocatoria,
a fin de deliberar y tomar acuerdos sobre los asuntos
que integran el siguiente


